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Panorama Nacional 
 
 

Fuerzas armadas, ‘‘institución de instituciones’’: Peña Nieto (La Jornada, Rosa 

Elvira Vargas, P.3 Política). 
El presidente Enrique Peña Nieto afirmó ayer que las fuerzas armadas de México son 
‘‘la institución de instituciones’’, hacia las cuales cada día ‘‘se acrecienta en mi fuero 
interno mi reconocimiento a la labor incansable que realizan para defender a México’’. 
En un nuevo encuentro con un instituto castrense –el Ejército–, el mandatario resaltó 
la entrega ‘‘en cuerpo y alma’’ de sus integrantes, su lealtad, compromiso, honor y 
patriotismo para servir al país. 
El titular del Ejecutivo inauguró formalmente los festejos por el centenario de la 
creación de la Escuela Médico Militar y entregó las nuevas instalaciones de la Escuela 
Militar de Enfermeras. En esta última, anunció además que a partir del próximo ciclo 
lectivo podrán estudiar hombres y cambiará su denominación a Escuela Militar de 
Enfermería. 
Incluso, ahí mismo trascendió una transformación similar en la Escuela de Oficiales de 
Sanidad, con la incorporación de mujeres a sus aulas. 
Peña Nieto hizo también grandes elogios a todo el sistema de salud del Ejército. 
‘‘Nuestros soldados tienen la confianza de saber que, en caso necesario, su salud, 
integridad y vida están en las mejores manos. Su labor siempre ha sido de primer 
orden, puesto que ustedes son soldados que cuidan soldados’’. 
 

Descarta INE voto electrónico para mexicanos en el exterior (La Crónica de 

hoy, Luciano Franco, P.8 Nacional). 
El Instituto Nacional Electoral (INE) descartó implementar el voto electrónico de los 
mexicanos en el extranjero, en las elecciones presidenciales de 2018, debido a la 
inviabilidad que representa por la falta de presupuesto, el tiempo y la certeza técnica 
para su aplicación. 
Sin embargo, el consejero Ciro Murayama garantizó que los mexicanos en el 
extranjero tendrán garantizado el derecho a ejercer su voto en 2017 y en las 
presidenciales de 2018, aunque será a través de un mecanismo distinto al sufragio 
electrónico. 
 

Error echa por tierra subasta petrolera (El Universal, Noé Cruz Serrano, P.P.-P. B1 

Cartera). 
La Comisión Reguladora de Energía (CRE) y Pemex argumentaron "problemas con la 
metodología" en la subasta para el almacenamiento y transporte de combustibles 
líquidos, por lo que tuvo que ser suspendida. 
Horas antes de que concluyera la fecha límite para dar a conocer los ganadores de la 
primera temporada abierta de ductos de Pemex; las instituciones 
Informaron que la puja se repondrá con un nuevo procedimiento antes de que termine 
el mes en curso. 
Ayer, El Universal publicó que las empresas participantes en el proceso denunciaron   
que el error de la CRE se debió a que la subasta abrió con una tarifa casi 10 veces por 
debajo de los costos de Pemex. 
Para evitar incumplir con sus lineamientos, que marcaban como fecha límite este 
miércoles 15 de marzo para la asignación de capacidad de ductos en Baja California y 
Sonora, la autoridad regulatoria dio a conocer que la subasta va a tener que repetirse 
y, por lo tanto, no hay ganadores en esta primera temporada abierta. 
 
 
 



 

El Senado analiza vetar empresas ligadas al muro (La Crónica de Hoy, Alejandro 

Páez Morales, P.P.-P.3 Nacional). 
La Comisión de Relaciones Exteriores del Senado pidió al Estado mexicano no hacer 
negocios con empresas nacionales y extranjeras que coadyuven en la eventual 
construcción del muro fronterizo que promueve el presidente Donald Trump. 
Ello luego de que una empresa radicada en Puebla, pero cuyo dueño es egipcio, 
busca participar en la construcción de ese muro. Pero no es la única, pues de acuerdo 
con reportes, el número de empresas con intenciones de participar en la construcción 
sumaba más de 600, muchas de las cuales pertenecería a hispanohablantes. 
La presidenta de la Comisión de Relaciones Exteriores del Senado de la República, 
Gabriela Cuevas Barrón, presentó un punto de acuerdo donde la Cámara alta exhorta 
a los Poderes de la Unión y a los tres niveles de gobierno para que se abstengan de 
contratar o adjudicar bienes o servicios con las personas físicas o morales nacionales 
o internacionales que participen de manera directa o indirecta en la construcción del 
muro fronterizo entre México y Estados Unidos de América. 
 

China, estratégica para México: SRE (Excélsior, Héctor Figuera, Agencias, P.P.-P.8). 
China es un socio comercial estratégico para México, aseguró ayer el titular de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), Luis Videgaray. 
En el marco de su participación en los encuentros de la Alianza Pacífico, en Viña del 
Mar, Chile, el canciller explicó que la meta es avanzar y fortalecer la asociación 
estratégica integral con el gigante asiático. 
“Se ha venido avanzando en distintos frentes. La relación bilateral seguirá 
fortaleciéndose y será cada vez más importante (...) con independencia de las 
posibilidades que se abran a través de plataformas colectivas, como la Alianza del 
Pacífico”, expuso Videgaray. 
Acompañado por el secretario de Economía, Ildefonso Guajardo, el titular de 
Relaciones Exteriores aseguró que, a través del Acuerdo Estratégico Transpacífico de 
Asociación Económica (TPP), México también buscará afianzar el vínculo con otras 
naciones. 
En los trabajos de la Alianza del Pacífico, de la cual México es integrante, junto con 
Chile, Colombia y Perú, se creó la figura de “Estado Asociado” para continuar con la 
integración económica de ambas orillas del Pacífico, interrumpida por el rechazo del 
presidente de Estados Unidos, Donald Trump. 
 

Imponen cárteles control aduanero (Reforma, Redacción, P.P.). 
Nuevo Laredo, Tamaulipas. - El crimen organizado, que desde hace años controla el 
tráfico de droga, armas y mercancía ilegal en las aduanas fronterizas de Tamaulipas, 
ya amplió sus operaciones y ahora tiene un nuevo botín: vehículos y maquinaria 
importados. 
Con elementos infiltrados en las aduanas, los cárteles se han apoderado en las 
últimas semanas de equipo a importar o fabricando "aseguramientos" presuntamente 
para revisar las unidades, en especial lanchas, autos, cuatrimotos, tractores, 
retroexcavadoras, motoconformadoras, tractores para podar y tractocamiones vacíos. 
Fuentes consultadas explicaron que las bandas, con la tolerancia o complicidad de 
funcionarios del SAT, en los últimos meses comenzaron a hacer imposible la 
importación de estos equipos, maquinaria y vehículos. 
Primero empezaron a cobrar un tributo extra a las empresas adquirientes y luego 
abiertamente quedándose con las unidades cuando se pretendía pagar impuestos. 
"En Reynosa y Nuevo Laredo, agencias aduanales optan por no realizar estos 
trámites", dijo un entrevistado. 
 

Yellen y Navarro impulsan al peso (El Financiero, Esteban Rojas y Abraham Gonzales, 

P.P.-P.22 Mercados). 



El peso logró ayer su mejor cotización desde que Donald Trump ganó las elecciones 
de EU. Janet Yellen, presidenta de la Fed y Peter Navarro, consejero Comercial de la 
Casa Blanca, fueron los responsables. Se recuperó 2.32 por ciento y cerró en 19.27 
unidades por dólar. 
Por la mañana, luego de conocerse las declaraciones que Navarro dio a Bloomberg 
sobre qué México, EU y Canadá formarían una potencia manufacturera, pasó de 19.62 
a 19.46 unidades. 
Tras la ratificación de Yellen de una política gradualista de la Fed, y el alza de 25 
puntos base, mejoró aún más. Tocó mínimos de 19.19 y anoche seguía en esos 
niveles. 
 

Instala SSP módulos de atención para quejas contra fotomultas (La Crónica 

de Hoy, Oscar Viale Toledo, P.16 Ciudad). 
La Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México (SSP-CDMX) instaló 
módulos de atención para recibir quejas ciudadanas relacionadas con infracciones 
relacionadas con las fotomultas, con la finalidad de realizar aclaraciones ciudadanas 
por el proceso y todo lo relacionado con la aplicación de sanciones de estos equipos. 
El pasado 6 de marzo, Fernando Silva García, juez octavo de distrito en materia 
administrativa, declaró inconstitucionales cinco artículos del Reglamento de Tránsito 
de la Ciudad de México, que están relacionados con la aplicación y cobro de 
fotomultas, pues consideró que se viola el derecho de audiencia, es decir, que se 
obliga al ciudadano a pagar la sanción sin que éste tenga la oportunidad de 
defenderse. 
 

Juez veta el nuevo decreto migratorio de Trump, a horas de entrar en 
vigor (La Jornada, Agencias, P.24 Mundo). 
Horas antes de que entrara en vigor el decreto modificado del presidente Donald 
Trump para impedir el ingreso a Estados Unidos de ciudadanos de seis naciones de 
mayoría musulmana, un juez federal en Hawai lo suspendió este miércoles, al poner 
en duda si el gobierno está motivado por preocupaciones de seguridad nacional. Fue 
un nuevo y serio revés para el mandatario republicano. 
Es la segunda vez que un veto migratorio de Trump se frena en tribunales. El decreto, 
que iba a ser efectivo a partir de este jueves, afectaba a refugiados de todo el mundo, 
así como a ciudadanos procedentes de Somalia, Irán, Libia, Sudán, Siria y Yemen, 
países que el magnate considera relacionados con el “terrorismo”. Irak, que estaba 
incluido en el primer decreto, fue excluido tras una negociación con el gobierno en 
Bagdad. 
Trump condenó la defectuosa decisión del juez de distrito de Hawai, Derrick Watson, 
que bloqueó su polémico decreto migratorio, y prometió defenderlo hasta la última 
instancia judicial, la Suprema Corte, de ser necesario. 
 
 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Invertir en capacitación es la mejor forma de contribuir al desarrollo 
integral del campo: Cruz López Aguilar (Comunicado de Prensa de la Procuraduría 

Agraria) 

La Procuraduría Agraria y la Universidad Autónoma Chapingo (UACH), firmaron hoy 
un convenio de colaboración para que, mediante la capacitación de ejidatarios y 
comuneros, se puedan transferir a la planificación agrícola las innovaciones científicas 
y tecnológicas y así, el campo alcance una mayor producción en beneficio de quienes 
trabajan la tierra. 



El convenio lo signaron el Procurador Agrario, Cruz López Aguilar y el Rector de la 
UACH, José Sergio Barrales Domínguez, durante el acto protocolario que se realizó en 
la Sala del H. Consejo Universitario “El Partenón”, de la Casa de Estudios. 
También, firmaron el convenio, por la Procuraduría Agraria, Roberto Ángel Cruz 
Garza, responsable de la Secretaría General, y Carlos Moguel Que, Director General 
de Administración; y por la Universidad de Chapingo, Raúl Jacinto Mata, Responsable 
Operativo. 
En su mensaje, Cruz López Aguilar, afirmó que la dependencia a su cargo está 
convencida de que invertir en educación y capacitación es la mejor forma de contribuir 
al desarrollo integral del campo. 
 

Invertir en capacitación contribuye al desarrollo integral de campo (Huellas 

de México, Guillermo Pimentel, 1 Foto, p.web) 

Miércoles 15 de marzo de 2017 
El titular de la Procuraduría Agraria, Cruz López Aguilar, afirmó que la dependencia a 
su cargo está convencida de que invertir en educación y capacitación es la mejor 
forma de contribuir al desarrollo integral del campo. 
Además, destacó que desde el inicio de la presente administración, la Procuraduría 
Agraria busca fortalecer la capacitación e investigación, y por ese motivo, en octubre 
de 2014 se creó la Escuela Nacional de Estudios para el Desarrollo Agrario (ENEDA). 
Lo anterior, lo afirmó el Procurador Agrario, Cruz López Aguilar, durante la firma de un 
Convenio de Colaboración con el Rector de la Universidad Autónoma Chapingo 
(UACH), José Sergio Barrales Domínguez, en la Sala del H. Consejo Universitario “El 
Partenón”, de esta Casa de Estudios, ubicada en Texcoco, Estado de México. 
(Información también publicada en: Expo Noticias, 2 Fotos/La Red Social 2 
Fotos/Página Ciudadana, 1 Foto/Sitquije/Metrópoli Hoy, 1 Foto/Siempre 88.9 
Grupo Acir, Ivonne Menchaca Samiento, 1 Foto)) 
 

Reforzarán seguridad en el Gavilán para evitar choque entre comuneros 
(Quadratin Hidalgo, p.web) 

Miércoles 15 de marzo de 2017 
PACHUCA Hgo., 15 de marzo del 2017.- El Secretario de Gobierno, Simón Vargas 
Aguilar y el Delegado de la Secretaría de Gobernación en Hidalgo, Homero Galeana 
Chupín, atendieron a integrantes del comisariado de bienes comunales del Cerro del 
Gavilán del municipio de Tlaxcoapan, quienes esta mañana se manifestaron en 
Pachuca, debido al conflicto sobre tenencia de la tierra que enfrentan desde hace 
años. 
Alrededor de las 9 de la mañana, unos 300 comuneros del Cerro El Gavilán, 
encabezados por Blanca Estela Hernández Martínez, comisariada ejidal se 
manifestaron en las oficinas del Registro Agrario Nacional en Pachuca, para exigir la 
medición técnica topográfica del predio en conflicto en el Cerro El Gavilán. 
Los manifestantes bloquearon el bulevar Felipe Ángeles frente a la Universidad Siglo 
XXI y amagaban con extender su protesta a Palacio de Gobierno para exigir al 
Ejecutivo una solución inmediata al conflicto de las tierras. 
Tras ser recibidos por ambos funcionarios, las solicitudes que puntualmente hicieron 
integrantes del comisariado fueron darle seguimiento al conflicto y buscar una solución 
definitiva que les permita contar con la certeza jurídica de la tenencia de sus tierras, 
así como intensificar los trabajos que de manera coordinada establecen la federación y 
el Gobierno del Estado. 
El Secretario de Gobierno, reconoció la buena voluntad de parte de comuneros, para 
levantar el bloqueo que mantuvieron sobre el boulevard Felipe Ángeles a la altura del 
Estadio Hidalgo, por lo que se comprometió a continuar trabajando en coordinación 
con las instancias federales, encabezadas por el delegado de la SEGOB, Homero 
Galeana Chupín. En la reunión también estuvieron presentes delegados de la 



Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), del Registro Agrario 
Nacional (RAN) y de la Procuraduría Agraria. 
 

Firman RAN y Procuraduría Agraria convenio en pro de ejidatarios (El 

Heraldo de Saltillo, p.web) 

Miércoles 15 de marzo de 2017 
El pasado mes de febrero, el Registro Agrario Nacional (RAN) y la Procuraduría 
Agraria (PA) firmaron un convenio de colaboración donde el objetivo principal será 
conseguir una eficaz y oportuna depuración de padrones ejidales. 
Y es que según informó Luis Humberto Ruiz Cabello, Delegado Federal en Coahuila 
de la PA, en el estado el 30 por ciento de los sujetos de derecho falleció, por lo que es 
importante realizar la renovación de los padrones ejidales, concluir listas de sucesión, 
entre otras actividades. 
Reiteró que para esto, las dependencias federales firmaron un convenio el pasado 
mes de febrero a fin de agilizar la depuración de padrones en todo el país, teniendo 
como fecha límite el último año de mandato del Presidente Enrique Peña Nieto. 
 
 
 

Sector Agrario 
 
 

Presume Robles logros de género (Reforma, p. 5) 

Cd. de México (16 marzo 2017).- La titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (Sedatu), Rosario Robles, volvió al Estado de México, esta vez, 
para destacar los avances del Gobierno de Enrique Peña Nieto en materia de paridad 
de género. 
Robles fue invitada de honor de la Universidad Autónoma del Estado de México 
(UAEM) a una ceremonia para reconocer la trayectoria de mujeres académicas, 
aunque reconoció ella formó parte de la UNAM. 
Ante mil 300 asistentes, de acuerdo con un comunicado, la funcionaria destacó la 
reforma política impulsada por Peña Nieto que obligó a los partidos políticos a reservar 
para mujeres el 50 por ciento de las candidaturas a puestos de elección popular. 
"Se acabó el mito de que no hay mujeres en la vida pública, en la vida política. Aquí 
hay muchas que pueden ser candidatas y dignas representantes en los Congresos 
locales, en los municipios y, por supuesto, en el Congreso federal. Y eso es gracias a 
la paridad que conquistamos en estos años", señaló. 
 

Morena denunciará al PRI ante la Fepade por la entrega cínica de dinero 
(La Jornada, Claudia Herrera Beltrán, p. 16) 

Morena presentará una denuncia ante la Fiscalía Especializada para la Atención de los 
Delitos Electorales (Fepade) por la presunta compra del voto mediante el reparto de 
las tarjetas La Efectiva y Banorte por parte del gobierno del estado de México. 
Acusó a la titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), 
Rosario Robles, de fungir como "jefa de campaña" del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) al desplegar acciones ilícitas con intención de influir en las 
preferencias electorales. 
 

Denuncian empresarios a la juez que falló en favor de ejidatarios de 
Jalisco (La Jornada, Juan Carlos G. Partida/Corresponsal, p. 29) 

Guadalajara, Jal. Empresarios y representantes de organismos de la iniciativa privada 
interpusieron una denuncia ante la Procuraduría General de la República y una queja 
en el Consejo de la Judicatura del Estado en contra de Aurora Graciela Anguiano 



Quijada, juez de Tlajomulco, por otorgar al ejido El Zapote la posesión del 
estacionamiento del aeropuerto Miguel Hidalgo, de Guadalajara. 
 

Altibajos sectoriales / Aguas: recomendaciones para su gestión (Columna, El 

Financiero, Mariano Ruiz-Funes, p. 8) 

Agua: recomendaciones para su gestión En esta Administración podrían quedar 
pendientes tres reformas de gran calado. La del campo, que debería basarse en una 
transformación de fondo de los presupuestos federal y estatales, y en los mecanismos 
con los que se ejercen los recursos públicos, lo que requiere decisiones políticas pero 
no cambios legales, así como en modificaciones a la Ley Agraria para facilitar y 
desburocratizar los procedimientos para cambiar los regímenes de tenencia de la tierra 
y otorgar seguridad jurídica a las inversiones en el sector. La segunda es la 
actualización del sistema de pensiones para promover el ahorro voluntario, 
incrementar la eficiencia de las Afores y reformar diversos esquemas de pensiones 
que no tienen viabilidad financiera como los de los gobiernos y universidades 
estatales. La tercera reforma que tendría un impacto transversal en toda la economía y 
en el medio ambiente es la del agua, en particular, vía la expedición de una nueva Ley 
General de Aguas. En este tema, en diciembre del año pasado el Consejo de la 
Organización para la Cooperación y del Desarrollo Económico (OCDE) emitió una 
"Recomendación sobre Agua" (Recommendation of the Council on Water en 
http://www.oecd. org/) la cual, como otras recomendaciones de esa institución, no 
implica obligaciones legales pero en la práctica tienen "fuerza moral" ya que 
representan la "voluntad política" de sus miembros y, en teoría, se comprometen a 
instrumentarlas. Las recomendaciones cubren cinco grandes aspectos: administración 
de la cantidad de agua y dotación de servicios; mejoramiento de su calidad; 
administración de riesgos y desastres naturales vinculados con el agua; 
gobernabilidad; y financiamiento, inversión y precios. 
 

Aprueban 139 mdp del Fondo Minero para 14 municipios (El Siglo de Durango, 

p.web) 

Serán más de 139 millones de pesos lo que se invertirán en 45 acciones de 
infraestructura en 14 municipios con total transparencia y coordinación con los 
alcaldes, aseguró el gobernador José Rosas Aispuro, tras la aprobación de los 
proyectos del Fondo Minero en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Desarrollo 
Regional para las Zonas Mineras en el Estado. 
El mandatario estatal explicó que con esta inversión se atenderá las necesidades de 
los municipios de las regiones donde se llevan a cabo actividades mineras para que 
las familias cuenten además con más servicios y obras con mayor impacto social y 
económico. 
 

Ya se Supo… Estatal (Columna, La Verdad Navojoa, p.web) 

Miércoles 15 de marzo de 2017 
… Que Eduardo Portugal Prada no es un personaje cualquiera en el sector minero 
sonorense. 
Es uno de los principales directivos del poderoso Grupo México, el más grande e 
influyente del sector en México y por ende en Sonora. 
Asumió el Martes en la noche la Presidencia de la Asociación de Mineros de Sonora 
en un evento encabezado por la Gobernadora Claudia Pavlovich. 
Fue un acto bien sincronizado entre los mineros y el Gobierno del Estado. 
Tanto que la principal demanda de los propietarios de las minas, un sector que genera 
una quinta parte del PIB Estatal (algo que no es enchílame otra) recibió ahí respuesta. 
Salieron contentos porque la Gobernadora les dijo que harán la gestión para que la 
exención fiscal que tenían por las inversiones que hagan en materia de exploración, 
les será devuelta. 



Se trata de algo muy sencillo: Quitarle un impuesto sobre el dinero que invierten para 
buscar nuevas vetas de minerales, un proceso que puede durar hasta 10 años antes 
de hacer alguna inversión de extracción. 
En la última reforma fiscal del Gobierno Federal (otra vez la Federación) les dijo que sí 
se los exenta, pero de manera gradual a lo largo de 10 años. 
Eso provocó que proyectos de exploración en puerta se detuvieran. Ahora la tarea 
para que esa propuesta de la Gobernadora camine ha quedado en manos de Susana 
Corella, la diputada federal sonorense, 
quien forma parte de la Comisión de Minería. 
Un buen paquete recibió la también precandidata a la Alcaldía de Guaymas de parte 
de la Gobernadora. 
 
 
 

Sector Agropecuario 
 
 

Respalda Sagarpa a Lecheros: Calzada (El Sol de México, Guillermo Ríos, p. 12 A) 

El secretario de Agricultura, José Calzada Rovirosa expresó el respaldo del Gobierno 
federal a los productores nacionales de leche ante la próxima renegociación del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), y dijo que se impondrán los 
intereses y principios de México. 
“Nosotros iniciaremos este proceso de renegociación cuando quiera que se abra, 
desde Una posición de fortaleza y dignidad y por eso el mensaje de apertura nuevos 
mercados, mercados emergentes y también buscar nuevos proveedores de los los 
productos que compramos y que consumimos en México”, expresó. 
Al dirigir un mensaje en la inauguración del Foro Nacional de Lechería 2017, el 
funcionario federal aseguró que ante cualquier lucha, apertura y negociación comercial 
global, el gobierno está con los productores nacionales. 
"El sector lechero ha tenido que competir de manera dura y se ha venido 
sobreponiendo a enormes adversidades. Si hay un sector que cuando, en su 
momento, se aplicó el TLCAN estuvo en riesgo, con complejidades para competir, fue 
el de lácteos", indicó. 
 

Inhabilita la SFP a funcionario de Senasica (El Sol de México, Abigail Cruz, p. 16 A) 

La Secretaría de la Función Pública  destituyó e inhabilitó por diez años a un 
funcionario del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(Senasica) perteneciente a la Sagarpa, el motivo, informó la dependencia a cargo de 
Arely Gómez, “por incurrir en conflicto de interés y ocasionar un quebranto por más de 
33 millones de pesos”. 
 

Chicle maya. Respeto por la selva con ganancias empresariales (El Universal, 

Silvia Hernández, p. 21) 

A ocho años de su lanzamiento, el chicle Chicza se vende en 26 países de Europa, así 
como Estados Unidos, Canadá y México. Para Europa se fabrica un empaque de 30 
gramos y para Estados Unidos, Canadáy México, la versión americana de 15 gramos; 
este año lanzarán la versión de dos pastillas, principalmente para el sector turístico, 
restaurantes y aerolíneas. La caja con 10 sobres de chicles con un peso de 30 gramos 
cada uno tiene un costo promedio de 186 pesos y la caja de 10 sobres con un peso de 
15 gramos cada uno se vende a 120 pesos. El Consorcio Chiclero está integrada por 
40 cooperativas e igual número de ejidos mayas de Campeche y Quintana Roo; en 
promedio, son mil 500 socios productores dedicados a la extracción del látex del árbol 
de chicozapote. 
 



Acueducto La Cangrejera, con más de 50 fugas (Diario de Xalapa, Roberto Sosa, 

p.web) 

Coatzacoalcos, Ver.- Fugas en acueducto propiciarían el colapso de la presa 
Cangrejera, por lo que campesinos y ganaderos lamentan su deterioro y los daños que 
la misma ocasiona a la agricultura y ganadería. 
El acueducto hacia la presa Cangrejera, construido hace más de tres décadas, cuenta 
con tres estaciones de bombeo a lo largo de 40 kilómetros, lo que permite el abasto de 
agua del río Uxpanapa atravesando los municipios de Las Choapas, Moloacán y 
Coatzacoalcos, hasta llegar a la presa de donde se distribuye el líquido a las plantas 
industriales del complejo. 
La falta de mantenimiento y su avanzado deterioro preocupa a campesinos y 
ganaderos, no así a los funcionarios de Pemex que parecen apostar a su liquidación y 
venta como ocurrió con el Complejo Petroquímico de Pajaritos. 
Carlos Cedano, dirigente de la Asociación Ganadera Local, asegura que esto nunca 
había ocurrido en los 30 años del acueducto, siempre se le daba mantenimiento, 
actualmente, explicó, existen más de medio centenar de fugas todas las cuales hemos 
reportado infructuosamente ya que nunca son atendidas y las afectaciones cada vez 
son mayores, ya que ello nos impide sembrar o criar ganado. 
 

Apoyo directo a más de 2 mil productores del campo (El Sol del Centro, p.web) 

Aguascalientes, Ags.- El Gobernador Martín Orozco Sandoval firmó con el Director 
General de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero (FND), Mario Zamora Gastélum un convenio de colaboración con el que se 
beneficia a más de 2 mil pequeños y medianos productores agropecuarios, así como 
empresarios del sector comercio y servicios del área rural, a través de un fondo que 
puede alcanzar hasta 100 millones de pesos para créditos con tasas de interés bajas, 
fortaleciendo al campo de Aguascalientes. 
“Con este convenio de coordinación estamos dando un paso hacia adelante para 
cumplir con nuestro compromiso de dar un apoyo fehaciente, responsable y efectivo a 
nuestro campo y su gente, favoreciendo la incorporación al financiamiento formal a 
productores, con condiciones favorables como tasas de interés anuales de un sólo 
dígito, que puede ser hasta del 6.5 por ciento, según el monto solicitado”, indicó 
Orozco Sandoval. 
De esta forma, el Gobierno del Estado de Aguascalientes aporta 10 millones de pesos 
como fondo de garantías líquidas, mientras que la Secretaría de Desarrollo Rural y 
Agroempresarial (SEDRAE) contribuye con un millón de pesos que funge como apoyo 
directo a productores del campo, y que permite una reducción de las tasas de interés 
para los créditos. 
 

Fomentan instalación de huertos familiares (El Siglo de Durango, Ricardo Beltrán, 

p.web) 

Personal de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (Sagarpa) ha visitado a habitantes de 14 ejidos gomezpalatinos, en 
compañía de funcionarios de la Dirección Municipal de Desarrollo Rural, con la 
intención de invitarles a aprovechar los beneficios del Programa de Huertos Familiares 
en Ejidos de alta y Muy alta Marginación. 
El titular de la referida dependencia municipal, Hipólito Pasillas Ortiz, destacó que el 
objetivo es que este programa beneficie a las familias de más escasos recursos 
económicos que habitan en el medio rural, por lo que ya se han efectuado encuentros 
en comunidades como Santa Clara, José María Morelos, Providencia y Las Jaritas, 
entre otras 
 
 
 



Organizaciones Campesinas 
 
 

Surge presunto grupo paramilitar (El Universal, Fredy M. Pérez/Corresponsal, p. 20) 

Surge presunto grupo paramilitar • Empresarios de la región cañera forman 
autodefensas • Acusan falta de apoyo contra invasiones de tierras ejidales FREDY M. 
PÉREZ Corresponsal Comitán de Domínguez.—Ejidatarios de la región cañera de 
Venustiano Carranza formaron un grupo paramilitar presuntamente para enfrentar las 
amenazas de invasiones de predios por parte de indígenas totiques (tzotziles-tzeltales) 
ligados a la Organización CampesinaEmiliano Zapata (OCEZ), Casa del Pueblo. Las 
invasiones es un tema por el cual vienen sufriendo desde hace varios años; sin 
embargo, en 2016 se acentuó la problemática sin que se le dé una solución verdadera 
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